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PÚBOL 
(VI) 

por Jaime MARQUES CASANOVAS 

Un barón severo 

Jasperto de Campllong fue señor del casHllo 
y del t é rm ino de Púbol . 

Además, por concesión directa del rey Pedro 
el Ceremonioso refrendada por e! in fante D. Juan, 
duque de Gerona, gozaba de la omnímoda y total 
ju r isd icc ión sobre los habitantes del t é rm ino , el 
cual abarcaba los pueblos de Púbol , La Pera, Pe-
dr inyá y Ca<;a del Peirás. Esa ju r i sd icc ión se refe
ría a la potestad jud ic ia l de suerte que el t r i buna l 
del barón podía d ic tar incluso sentencia de muer
te contra los del incuentes capturados en su tér
m ino . 

Nos parece seguro que Jasperto de Campllong 
usó de esa suprema potestad y en su t r ibuna l se 
fal laren tres sentencias de muer te y se e jecutaron 
en el pueblo de Púbol ; pero los culpados no per
tenecían a este pueblo sino a los vecinos y r iva
les inclu idos en la baronía: La Pera, Pedrinyá y 
Caga de Peirás. 

En la pared del castil lo que da a la plazoleta 
de la iglesia hubo durante varios siglos tres crá
neos empot rados , de los cuales se ve todavía la 
impron ta y queda incluso algún f ragmento . Sin 
duda para escarmiento de los del incuentes en 
potencia, se ordenó que sus cabezas fueran colo
cadas a la vista del púb l ico que acudía a la igle
sia de Púbol . 

La t rad ic ión popular supone que las víct imas 
eran personas rebeldes a la au tor idad del ba rón ; 
pero es más creíble que se t rataba de causantes 
de alguna reyerta o ajuste de cuentas con derra
mamien to de sangre ent re habi tantes de los men
cionados pueblos, de la cual se der ivó un proceso 
c r im ina l te rm inado en sentencia de muer te y 
ejecución en regla. 

Ya v imos que las reyertas entre los hombres 
de La Pera y Púbol habían llegado a causar muer
tos y her idos, lo cual es t imu ló a los vecinos de 
Púbol a cons t ru i r su iglesia prop ia para no tener 
que acudi r a La Pera, en cuyo rec in to se exponían 
a sangrientas represalias. 

A pesar de una di l igente búsqueda en los ar
chivos, no hemos hallado datos documentales 
acerca de la refer ida sentencia y e jecución de 
pena capi ta l . No obstante, con je tu ramos que ello 
debió de o c u r r i r en e! año 1398, dado que en el 
mes de febrero de 1399 los vecinos de los tres 
pueblos integrantes del té rm ino de la baronía de 
Púbol , a saber La Pera, Pedrinyá y Caga de Peirás, 
acudieron a la au to r idad del rey Mar t ín en sol i
c i t ud de que los l ibrara de la ju r isd icc ión del 
barón de Púbol , Jasperto de Campl long, c iudada
no de Gerona, por el cual eran t ratados cruel
mente { d i r é ) , y les aceptara bajo el dulce y suave 
yugo de la au to r idad regia. 

Para ello era preciso que el rey recuperara 
los derechos que Pedro el Ceremonioso y Juan, 
duque de Gerona, habían vendido a Jasperto de 
Campllong pagando a éste el precio rec ib ido. 
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R>-slos <h' í./(iiu'ús t'uipolmdon ni h< pa'fcíi 

medio de dicha redención al dulce y suave impe
rio nuestro. Pero dado que algunos se ven ob l i 
gados a fingir que llevan a mal esa i lusión y se 
resisten a firmar el s indicato y j un to con vos pro
yectan desist i r de ese tan natura l y laudable pro
pósi to, y como eso redunda en notable per ju ic io 
de nuestro pa t r imon io , vos y ellos merecéis ser 
reprendidos y aún cast igados. . . , mandamos ba jo 
pena de dos mi l florines de oro de Aragón, que 
obl iguéis a los renitentes a que dejen f i rma r en 
el s indicato con toda eficacia y e fec to . . .» . 

En el fo l i o 102 manda, con fecha de 1 7 de fe
brero de 1399, al Gobernador , Veguer, baÜes, 
etc. que los hombres de La Pera, Caga y Pedrinyá 
sean l iberados del poder de Jasperto de Camp-
llong, c iudadano de Gerona, 

En los fo l ios 104 al IOS hay el texto de una 
conveniencia pactada ent re la univers idad o el 
común de La Pera, Pedrinyá y Ca^á de Peirás de 
una par te y el rey D. Mar t ín el Humano , de o t ra , 
hecha en Zaragoza el dia 17 de febrero de 1399, 
que en resumen dice lo siguiente: 

Los vecinos de los tres pueblos d isconformes 
con la actuación del barón debían reunir la can
t idad necesaria para la redención y entregar la 
al rey para que éste recuperara la ju r i sd icc ión . 
Debían organizarse en sociedad, «s ind icato», te
ner reuniones y tratados previos entre ellos, lo 
cual no podían realizar porque el barón no sólo 
no les daba licencia para reunirse, sino que, 
además, por medio de sus agentes coaccionaba 
a los vecinos de los o t ros pueblos para que no 
firmaran en el comprom iso de redención. 

Intervención del rey Mart ín 

Todo ello se entrevé de la lectura de los docu
mentos conservados en el Arch ivo de la Corona 
de Aragón, en cuyo regist ro n ú m . 2295 de Canci
l lería, fo l ios 101 al 120, hay varios documentos 
emanados de la au to r idad del mencionado rey en 
ese sent ido, expedidos desde Zaragoza. 

En e! f o l i o 101 hay una comunicac ión del rey 
M a r t í n al p rop io Jasperto de Campllong de fecha 
27 de febrero de 1399 de la que extraemos las 
siguientes frases, que t raduc imos del latín en que 
están redactadas: 

«Hemos sabido por relato fidedigno que si 
bien !a mayor y más sana par te de los hombres 
de Sa Pera, de Caga de Peirás y de Pedrinyá, cuyo 
imper io y total ju r isd icc ión fue enajenada y ven
dida por nuestros predecesores Pedro, nuestro 
padre, y Juan, hermano nuestro, en favor vuestro 
y así actua lmente la poseéis, han f o r m a d o un sin
d icato para red imi rse de vos y ser reducidos por 

Veutuxíil cu i'l patio ivlcnor 
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Aíévn^tla <ie I vc7i faiía! de I pa I io ¡ u tr )• ior 

ó.^ Que en los dos tr ienios siguientes don 
Francisco Gallart doncel , sea baile y pueda reuni r 
el pueblo, recoger tallas y demás para elegir cua
t ro ju rados : dos de La Pera, cerno lugar mayor , 
uno de Pedrinya y uno de Caga y doce consejeros, 
6 de La Pera, tres de Pedrinya y tres de Ca^á. 

7." í tem los hombres en t iempo de guerra se 
reun i rán en el casti l lo de La Pera. 

8.^ Que se const ru i rá un casti l lo en La Pera 
con torres, muros, fosos, barbacanas, etc. 

9,° En el espacio de diez años no pagarán 
nada al rey. 

10."̂  En el espacio de seis año3 no pagarán 
cosa alguna al señor del casti l lo. 

Con la misma fecha 17 de febrero de 1399 el 
rey nombra a «Francisco Gallart, doncel , de pro
b idad , indust r ia , suficiencia, e t c , p rocurador 
para llevar a cabo la redención de las manos de 
Jasperto de Campl long, el cual t rataba cruelmen
te ( d i r é ) a los hombres de La Pera, Caga y Pe
dr inya y volver los al suave y dulce mando del 
rey. . . ». 

EscuUura del mis/no ventanal 

Desmembración de la baronía 

1 ° Redimir de toda ju r isd icc ión del señor 
Jasperto de Campl long, pagando los red imidos la 
cant idad debida a éste, a f in que de ahora en ade
lante estén l ibres de muchas opresiones, vejacio
nes y malos t ra tos . . . 

2.° Que jamás se vean separados de la coro
na ni los sucesores del rey puedan jamás vender 
ni enajenar la ju r i sd icc ión mencionada. 

3.'̂  Que si los sucesores enajenaren, devuel
van la cant idad perc ib ida, y ellos puedan darse a 
cualquiera villa o c iudad que sea real . 

4." Que el t é rm ino del castillo (a const ru i r 
en La Pera) abarque desde el Coll de Rupia al 
Coll de San Mar t í vell, desde el de San Mar t í al 
Coll de Mollet o de Flassá hasta la Riera d'en Pon-
t i y desde esa Riera hasta Mont O r i o l , hasta ei 
Puig de Caralp y desde el Puig de Caralp al coll 
de Mil lars y del Coll ( s i c ) de Miars hasta eí Prat 
de Vel i longa (s i c ) y de Vi l i longa ( s i c ) hasta la 
Plana de Púboi y de la Plana de Púbol hasta el 
Coll de Valí de Syes y desde el Valí de Syes hasta 
el Coll de Monells y desde éste hasta el Coll de 
Anyells y desde aquí hasta la coma de can d'Allá 
de la par roqu ia de Rupia, hasta el puig d'en Ar tau 
hasta Long Sedoll, hasta la Bruguera de Púbol , y 
agregará a este t é rm ino a la baronía de Torroella 
de Mon tg r í . 

5.^ Í tem que ponga bai le que tenga toda la 
ju r i sd icc ión y verdugo o alguacil ( sa ig ) con paga 
de diez mi l l ibras al año. 

19 



Jasperto m u r i ó hacia el año 1400, pues en d i 
cho año su h i j o Jaime r ind ió homenaje al rey 
por el castil lo de Púbol . 

La baronesa doña Sancha de Campllong 

Creamos que doña Sancha residió en el cas
t i l lo ele Púbol y re fo rmó algún tan to su estruc
tura . 

A ella a t r i bu imos dos obras que corresponden 
a su admin is t rac ión y llevan un escudo que parece 
ser el de la v iuda Campl long. 

Una es el ar t ís t ico ventanal que da si pat io 
in ter io r del casti l lo, en cuyas impostas hay un 
adorno que semeja una larga cinta doblada for
mando una serie de rectángulos sobrepuestos. 

El signo herá ld ico de las doncellas y viudas 
era precisamente una cinta bor lada. Las bor las 
de la cinta aparecen en el in te r io r de los rectán
gulos en fo rma de cinco bor las. 

D. Fernando Viader Gusta, ex imio heraldista 
de nuestras comarcas, nos da esa in te rpre tac ión 
y dado que los caracteres est i l íst icos del ventanal 
corresponden a p r inc ip ios del siglo quince ,nos 
parece muy congruente la in te rpre tac ión . 

Retrato de Bouíifdo dv Corbeta 
Retrato de Margarita de Campllong ij 

su hijo Francisco 

Dada la extensión de esos documentos no es 
posible t raduc i r los aquí íntegramente. Son inte
resantes para la topon imia local , en gran par te 
todavía persistente en el lenguaje v ivo. 

Notamos la re i teración del parangón entre el 
mando cruel del señor de Púbol y el mando suave 
y humano del rey, que por ello fue l lamado Mar
t ín el Humano . 

Sabemos que Jasperto de Campllong con t inuó 
d i s f ru tando del señorío del castil lo de Púbol , des
membrado ya de su té rm ino baron ia l , y que re
sidía en Gerona. Fue bienhechor del monaster io 
de San Miguel de Cruil les para cuya iglesia costeó 
el re tablo de San Migue l , obra del famoso p in to r 
gerundense Luis Borrassá. 

También fue b ienhechor de la Catedral de Ge
rona, en la cual fundó un beneficio en la capilla 
de San Juan y Santa Basil isa, hoy destinada a 
baut is te r io . 

De su m a t r i m o n i o con doña Sancha tuvo un 
h i j o l lamado Ja ime. 
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No puede tratarse de un capr icho del escul
to r , porque el m i smo mot i vo se halla también en 
el cent ro del arco, que sirve de porche a los ba
jos del m i smo pa l io . 

Jaime de Campllong 

Un documento que hemos descubier to en el 
arch ivo catedral ic io de Gerona, que pasó por alto 
incluso a Sulp ic io Pont ich, autor del val ioso índi 
ce de documentos de la Catedra l , nos revela con 
toda c lar idad la sucesión de la fami l ia Campllong 
y su enlace con el l inaje de Corbera. Su fecha es 
el año 1438. 

Traduc imos l i te ra lmente su texto la t ino en lo 
que concierne s la genealogía: 

«Jasperto de Campllong señor del casti l lo de 
Púboi , c iudadano de Gerona y Jaime de Camp
llong, d i f u n t o , caballero, señor de d icho casti l lo, 
h i j o y heredero universal en los ú l t imos testa
mentos de aquéllos, quis ieron y ordenaron poseer 
cierta capilla en la iglesia de la Seo de Gerona en 
la cual Jasperto ins t i tuyó un beneficio. Existía 
una cont ienda ( l i s ) entre los obreros de la Seo y 
Margar i ta , esposa de Bernardo de Campl long y 
de Corl^era, caballero, la cual fue hi ja y heredera 
universal de Jaime de Campllong. Los obreros de 
la Seo af i rmaban que Margar i ta estaba obl igada 
a cons t ru i r a sus expensas cierta capil la». Se llegó 
a una t ransacción en v i r t u d de la cual «Margar i ta 
y Bernardo de Campllong pagarían 5.500 sueldos 
a la fábr ica de la Catedral y que la capilla a cons
t r u i r sería la segunda después del por ta l de me
diodía y se les concedía licencia para poner los 
escudos de los donantes den t ro de la capilla y un 
mausoleo para sepul tura suya.» 

De ese documento se deduce la sucesión de la 
casa de Campl long: Jasperto, fue el abuelo, Jaime, 
el padre, y Margar i ta , la pubi l la, casada con Ber
nardo , eí cual usaba dos apell idos, el de Corbera, 
que tenía por nac imiento y el de Campllong que 
tenía por ser mar i do de Margar i ta de Campllong. 
Por un epitaf io procedente de la iglesia de Púbol , 
hoy en el vest íbulo de las salas capi tu lares y 
c laust ro de la Catedral de Gerona, consta que 
doña Guil lemona era esposa de Pelegrí de Corbe
ra y madre de Riembau, de Juan y de Bernardo, 
y falleció el 20 de marzo de 1429. Así ese Ber
nardo casado con Margar i ta era h i j o tercero de 
Pelegrí y de Guil lemona de Corbera. Bernardo y 
Margar i ta se casaron antes de 1422 y residieron 
en Púbol , donde Gui l iemona, en una de sus v is i 
tas ai pueblo, falleció en 1429, y sus restos fue
ron depositados en r ico sarcófago. 

Doña Margarita, baronesa de Púbol y de Esponella 

Margar i ta de Campllong en 1442, en que se 
acabó la const rucc ión del puente de EsponeMá so-

Efigic de SaiJtiago el Mayor, •patrón de 
Jaime de Cam.pl.lon(/ 

bre el r ío Ffuviá, era baronesa de este pueblo y 
l iberó del derecho de pontazgo a los pueblos de 
Porqueras y de Mer lant por haber con t r i bu ido a 
la const rucc ión del puente. 

En 14Ó8 el castil lo de Esponella, del rebelde 
Francisco de Muntanyans, sucesor de dorr- Mar
gar i ta , fue t ransfer ido por e! duque de L c e n a a 
Folch d 'Agoul t , señor de las baronías provenza-
les de Saud y Mízón. 

Lo que ignoramos es por qué razón devino 
Margar i ta de Corbera señora de Esponella, castillo 
de d o m i n i o muy cambiante en toda su h is tor ia . 

En 13 de jun io de 1381 Pedro el Ceremonioso 
desde Zaragoza er ig ió en casti l lo, dotado de tér
m ino , la fortaleza de Esponella. El m ismo rey l.a 
había vendido en 1377 a su médico Guillern^o de 
Coltal ler. Jaime el conquis tador había autor izado 
para er ig i r la fortaleza a Gui l lermo de Palera 
hacia 12ó4. 
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Bernardo de Corbera 

En 1437 fue cont ra tado el retablo de San Pe
d ro de Púbol entre Bernardo Mar tore l l , p in to r de 
Barcelona y Bernardo de Corbera, Se trata del 
m i smo Bernardo de Campllong de 1422, que usa
ba doble apell ido, como ocurr ía con frecuencia 
en aquellos t iempos. 

San Jiíuu Bautista 

Supuesto retrato de Jaime de CampUonrj 

El escudo de Corbera ostenta en campo de oro 
un cuervo de sable pasante hacia la izquierda El 
enlace de Margar i ta de Campllong con Bernardo 
de Corbera ha de remontarse al año 1422, en que 
el rey Al fonso el Magnán imo empeñó el c3?;tillo 
de Púbol a Bernardo de Campllong-Corbere por 
el precio de 1.900 f lor ines. 
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Sta. ¡•^iilaliii 

Creemos que en honor de Jaime de Campllong 
se representó en la pradela del retablo a San
tiago el Mayor tocado de sombrero con una ve
nera de peregr ino; en honor de doña Margar i ta 
de Campllong se representó a Santa Margar i ta 
v i rgen y m á r t i r con ancho manto y una cruz y 
el dragón infernal a sus pies ( L a m b e r t o Font , 
Dietar io l i tú rg ico de 1944, pág, 177, Gerona 
1944) . 

En honor de su h i j o Francisco se representó 
en la prsdela a San Francisco de Asís. 

Bernardo de Corbera, Margar i ta de Camp
llong y su h i j o Francisco fueron representados de 
rodil las al pie de San Pedro en la tabla central 
del retablo de Bernardo Mar tore l l . Así tenemos 
sus verdaderos ret ratos, ya que fueron p intados 
entre ei año 1437 y 1438, según con t ra to de la 
p r imera fecha. 

Era fam i l i a r en el l inaje Corbera, el nombre 
de Pelegrí y de Romeu, los cuales han sido repre
sentados por el arcángel San Rafael pa t rón de los 
peregr inos y romeros. 

Siendo todos caballeros, había de f igurar el 
pa t rón de la nobleza, San Jorge. 

Un hermano de Bernardo Corbera se llamaba 
Juan, y allí tenemos a San Juan Bautista pa t rono , 
señalando el sagrario y d ic iendo: «Este es el Cor
dero de Dios». 

Finalmente d i remos que a la izquierda del re
tablo hay la representación de un caballero toca
do con un sombrero y teniendo en sus manos un 
arco y una f lecha, que no lleva aureola de santo. 
Pensamos que es el re t ra to de Jaime de Camp
llong. 

Sólo nos fal ta razonar ia imagen de santa Eu
la l ia, que acaso corresponde al nombre de la ma
dre de Margar i ta , es decir a la esposa de Jaime 
de Campllong. 

No sabemos el or igen de la devoción a San 
Onof re , que aparece representado en f o rma de 
penitente en el panel superior de la derecha. 

El texto de ese cont ra to fue publ icado por 
D. Juan Sutrá Viñas en el n ú m . 54 de «Revista de 
Gerona», tomado de Rurán y Sampere. El o r i 
ginal se halla en el a rch ivo catedra l ic io de Bar
celona. 

Para la descr ipción del re tablo y de la técnica 
empleada por el p in to r rem i t imos al a r t ícu lo de 
Juan Sutrá arr iba indicado. 

La compl icada sucesión de los Corbera-Camp-
llong será ob je to de o t ro ar t ícu lo en nuestra re
vista de Gerona. 
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